
La Educación Nacinnal Española cn 1965 -1966( ' )
I. ADMINISTRACION ESCOLAR

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

La Ley 35/1966, de 31 de mayo, introduce un cambio trascendental en la
estructura y cometido del Ministerio de Educación Nacional. En virtud de esta
disposición, se cambia la denominación del actual Ministerio de Educación Na-
cional por la de "Educación y Ciencia", y le compete junto con las funciones que
hasta ahora tenfa asignadas el Ministerio de Educación Nacional, impulsar el
desarrollo cientifico, fomentando la investigación y promoviendo la coordinacián
de ésta con la que llevan a cabo otros centros nacionales y extranjeros. Este cam-
bio de denominación es lógica consecuencia de la extensión y elevación progresiva
de las actividades de creación e investigación científicas, que ha determinado la
necesidad de renovar la estructura administrativa de nuestro Departamento para
atemperarse al ritmo del desarrollo científico y cultural que de modo notable
se viene produciendo en e1 país.

Para el cumplimiento y desarrollo de los fines correspondientes a la nueva
denominación se han reestructurado los servicios internos del mismo. A tal
efecto, se crea una nueva Subsecretar[a denominada de "Enseñanza Supertor e
Investigación", como árgano de asistencia al Ministerio en cuanto se refiere a las
funciones relativas al desarrollo de los planes de formación del Profesorado
Superior, fomento de la investigación en Universidades, Escuelas Técnicas Supe-
riores y Consejo de la Enseñanza Superior entre las Facultades Universitarias y
las Escuelas Técnicas Superiores y Centros de Investigacíón, coordinación de la
investigación en los Centros de Enseñanza Superior en el Consejo Superior de
Investigaciones Cientlficas, asf como en otros Centros de investigación. Asf, pues,
Ia función y cometido de este nuevo Organo administrativo es de relevante im-
portancia, ya que se produce en un doble sentido : el de prornover, impulsar
y desaxrollar la investigaeión científica en todos los campos o sectores y el de su
coordinación.

Igualmente, la anterior llirección General de Enseñanzas Técnicas pasa a de-
nominarse "Dirección General de Enseñanza Técnica Superior", y regirá, en lo
sucesivo, los servicios que afecten a las Escuelas Técnicas Superiores, quedando
extinguida la Dirección General de Enseñanza Laboral y sustituida por una nue-
va Dirección General denominada de "Enseñanza Profesional", que comprende los
servicios que venfan acogiéndose a la Dirección General de Enseñanza Laboral,
con excepción de los $achilleratos Laborales, que se integran en la Dirección General
de Enseñanza Media bajo el nombre de Bachilleratos Técnicos. Asimismo, pasan a
depender de esta Dirección General las Enseñanzas Técnicas de Grado Medio, las
de Comercio e Idiomas. Igualmente, la anterior Comisaría de Cooperación Cientffíca
Internacional se transforma en "Dirección Genera] de Promoción y Cooperación
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Científica", a la que corresponden, además de las funciones que venían encomen-
dadas a la Comisaría, las relativas al planteamiento y desarrollo de todo cuanto
tienda al fomento de la investigación cientffica.

Complemento de esta importante transformación en la estructura de los servi-
cios administrativos del Ministerio de Educación y Ciencia, es la creación de
"Institutos Politécnicos Superiores", donde podrán organizarse las diversas Es-
cuelas Técnicas Superiores para el cumplimiento de fines de coordinación y fo-
mento de los distintos aspectos e intereses acadé,micos que les son comunes, con
independencia de ^la propia reglamentación de cada Escuela. Estos Institutos
Politécaicos Superiores estazán regidos, cada uno de ellos, por un Consejo de
Gobierno constítuído por los directores de las escuelas que lo integren y pre-
sidida por una destacada personalidad académica o docente.

Dentro del campo de las Enseñanzas Técnicas se ha producido una impor-
tante transformación en cuanto se refiere a los órganos provinciales, quedando
disueltas las deaominadas "Comisiones Provinciales de Enseñanza Laboral" y es-
tableciéndose las "Juntas Provinciales de Formación Profesional Industrial" y los
"Patronatos Provincíales de Enseñanza Media y Profesional", en lo que se refiere
a las Enseñanzas de Grado Medio y Profesional, Por tanto, las Juntas Provin-
ciales, a través de la "Junta Central de Formación Industrial", han quedado ads-
critas a la Dirección General de Enseñanza Profesional, mientras que los Pa-
tronatos Provinciales, a través del "Patronato Nacional de Enseñanza Media y
Profesional", han pasado a depender de la Dirección General de Enseñanza Media.

Por lo que se refiere a los servicios de la Enseñanza Media general, se ha
dictado una importante disposición (O. M. de 26 de julio de 1965) por la que
se dan normas para el funcionamiento administrativo de las denominadas "Sec-
cíones Delegadas de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media", que cumplen
una importantfsima labor de extensión de los estudios del Bachillerato Elemental
en lugares donde no existen Institutos en los que se cursan las enseñanzas com-
pletas del Bachillerato.

Las doce Coanisarías Provinciales de Extensión Cultural creadas en el perfodo
1964-65 (Alicante, Cádiz, Gerona, Granada, León, Murcia, Santa Cruz de Te-
nerife, Segovía, Sevi[la, Soria, Toledo y Zaragoza), han sido aumentadas con otras
cuatro más creadas a principio del curso 1965-66 en las localidades de Avila,
Barcelona, Cuenca y Las Palmas, y están en período de creación dentro del pre-
sente curso otras cinco Comisarías en Albacete, Asturias, Lugo, Salamanca y Va-
lencia, lo que supone un total de veintiuna.

COMPROBACION DE LA ENSEÑANZA

Mediante el correspondiente procedimiento de selección entre Licenciados en
Filosofía y Letras (Sección de Pedagogía), han ingresado al servicio de la "Ins-
pección de Enseñanza Primaria" 4ó nuevos Inspectores, ascendiendo a 485 el
número total de los que están en servicio. Existen, además, 116 vacantes, que
se irán cubriendo lo antes posible en forma continuada y gradual.
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Creada la escuela de Formación del Profesorado de Grado Medio y ya en
pleno funcionamiento, la Institución de Formación de Enseñanza Laboral continúa
en el cumplimiento de sus específicas funciones por ]o que respecta a los estu-
dios de Formación Profesional Tndustrial, con excepción de la formación del
Profesorado de estas enseñanzas, misión asumida por la Escuela antes citada.

En los demás servicios docentes carrespondientes a los distintos grados y
especialidades de la enseñanza, no se ha prodúcido cambio alguno en este sentido
en relación con el aí^o anterior.

FINANCIACION DE LA ENSEÑANZA

Presupuestos del Ministerio de Educoción y Ciencia

1965

Ministerio, Subsecretarfa y Servicios

Secretarta General Técnica ... ... ...
Ensefíanza Universltaria ... ... ... ...
Enseflanzas Técnlcas ... ... ... ... ...
Ensetlanza Media ... ... ... ... ... ...
Enseffanza Laboral ... ... ... ... ... ...
Ensefianza Primazia ... ... ... ... ...

Archivos y Bibllotecas ... ... ... ... ...
Otros concep[os ... ... ... ... ... ...
Pauonato de Igualdad de Oportunl-

Míllones
de

pesetas

1.307,6
107,9
995,4
493,8

1.508,8
538,3

6.756,5
393,5
159,9

2,4

Porcentaje
del

total

9,0
0,7
6,9
3,4

10,4
3,7

46,6
2,7
1,4

2.200,0

14.500,1

15,2

100,0

1966

Millones
de

pesetas

Porcentaje
del

total

1.713,5
107,8

1.524,4
1.062,1
2.S7S,6
1.025,2

10.526,4
518,2
265,0

2,3

2.200,0

21.520,5

8,0
O,S
7,1
4,9
12,0
4,8

48,9
2,4
1,2

10,2

100,0

Níuneros
fndíces

(1965 -100)

131,0
100,0
153,1
215,1
170,7
190,4
155,8
131,6
165,7
95,8

100,0

184,4

Los notables increulentos que se observan en el precedente cuadro estadístico,
relativo a los Presupuestos del Ministerio de Educación y Ciencia correspondien-
tes a los años 1965-1966, responden a un aumento importante de dotaciones
para atender toda clase de gastos que la actividad del Departamento ha de
desarrollar como consecuencia de las nuevas orientaciones y del impulso dado,
tanto a la acción cultural en general como a la investigación cientffica, siguiendo
las directrices del Plan de Desarrollo Económico y Social, así como al sensible
aumento experimentado en las remuneraciones de los funcionarios p ŭblicos como
consecuencia de la nueva Ley de Retribuciones de los Funcionarios Civiles del
Estado, de 4 de mayo de 1965.

Como presupuesto autónomo que no figura en el general del Ministerio, existe
el de la "Junta Central de Formación Profesional Industrial", que en el presente
año ascíende a la cantidad de 562.664.975 pesetas.
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CONSTRUCClONES ESCOLARES O DE ENSE^7AN2A

Durante ei curso escolar 1965-66 se ha continuado el programa de construc-
ciones escolares primarias previsto en el Plan de Desarrollo Económico y Social
(años 1964-1967). Para el año 1965, el Plan establecfa como objetivo la construcción
de 2.701 aulas y viviendas para maestros con las correspondiente dotación de
rtnobiliario y material. Desde primero de abrii de 1965 a primero de enero de
1966 se han terminado y puesto en servicio 1.956 unidades escolares y 1.720 vi-
viendas para maestros, además de encontrarse en construcción, en muchos casos
muy avanzada, 3.563 aulas y 2.422 viviendas.

Para e1 año 1966, el Plan fija como objetivo la construcción de 3.844 aulas
de clase y viviendas para maestros, con una inversión del orden de los 1.672,26
miliones de pesetas (no incluido el valor de los terrenos).

En ]as nuevas construcciones escolares se continúa la tendencia iniciada en
años anteriores de construir, en la más amplia medida, Escuelas comarcales y
Escuelas-Hogar. De las primeras funcionan 201, con una población escolar de 3.042
niños, y de las segundas, 60, que atienden a 4.320 escolares en régimen de inter-
nado. Estas soluciones permiten la escolarización de níños de zonas de pobla-
ción diseminada en centros primarios de más alto rendimiento docente.

Se ha continuado el Plan de renovación de los edificios e instalaciones de
las Escuelas Normales. Durante el curso escoIar han entrado en servicio los nue-
vos edificios de Sevilla y Zaragoza y se encuentran en construcción los de Bur-
gos, Córdoba, Melilla y Segovia. Están redactados los proyectos de las Escuelas
Normafles de Salamanca y Santiago de Compostela. Con la puesta en ejecución de
las mismas se habrá finalizado el Plan de renovación de las instalaciones de las
56 Escuelas oficiales existentes en el país.

En los diversos grados y tipos de enseñanza se han construido o están en
vías de realización los siguientes Centros, con arreglo al detalle que se indica:

ENSEÑANZA MEDIA

Institutos Nacionales de Enseñanza Media

Secciones Delegadas ... ... ... ... ... ...

Secciones Filiales ... ... ... ... ... ... ...

Centros Oficiales de Patronato ... ... ...

Colegios libres adoptados ... ... ... ... ...

Estudios nocturnos en Institutos ... ...

Centros experimentales ... ... ... ... ...

ToTAL ... ...

188

84

147

9

171

139

1

739

Aumento respecto al año anterior: 11S Centros.



CONSTRUCCIONES ESCOLARES O DE ENSEÑANZA

PROGRAMAS PARA 1966-1967

Institutos Nacionales de Enseñanza Media ... ... ... ... 32
Secciones Delegadas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 185
Secciones Filiales ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 86
Colegios libres adoptados ... ... ... ... ... ... ... ... ... 144

ToTAL ... ... ... ... ... ... ... ... ... 447

Se producirá un aumento a fines de 1967 de 338 Centros.

ENSE13ANZAS TECNICAS SUPERIORES

273

Puestos
escolares

Escuelas de Ingenieros Industriales de Barcelona, Madrid, Tarrasa y
Sevilla ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 2.600.. ... ... ... ... ... .
Fscuelas de Ingenieros Agrónomos de Córdoba y Valencia ... ... ... 3.000
Escuelas de Ingenieros de Caminos de Madrid y Santander ... ... ... 3.100
Escuela de Arquitectura de Sevilla ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 500
Escuela de Ingenieros de Telecomunicación de Madrid ... ... ... ... 1.000

Total de nuevos puestos escolares creados ... ... .. ... 10.200

ENSEÑANZAS TECNICAS DE GRADO MEDIO

Puestos
escolares

Escuelas de Aparejadores de Sevilla y Burgos ... ... ... ... ... ... ... 1.500
Escuelas de Peritos Agricolas de Valencia, León y Lugo ... ... ... 1.250
Escuelas de Peritos Industriales de Logroño, Las Palmas y Valencia ... 950
Escuela de Peritos de Obras Públicas de Burgos ... ... ... ... ... ... 750
Escuela de Peritos Navales de El Ferrol ... ... ... ... ... ... ... ... ... 500
Escuela de Peritos de Minas de Baracaldo ... ... ... ... ... ... ... ... 750

Total de nuevos puestos escolares creados ... ... ... ... 5.700

ENSENANZAS DE IDIOMAS

Puestos
escolares

Escuelas Oficiales de Idiomas de Madrid, Barcelona y Valencia ... ... 4.000

HNSEÑANZA MEDIA-Ŝ
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ENSEl7ANZAS PROFESIONALES

NUMERO DE CENTROS TERMINADOS EN 1965 Y PUESTOS

ESCOLARES QUE SUPONEN

Procedentes de 1963: Oficiales ... ... ... ... ... ... ...
Procedentes de 1964: Oficiales ... ... ... ... ... ... ... ...
Procedentes de 1965: Oficiales ... ... ... ... ... ... ... ...

ToTAL ... ... ... ... ... . .. ... ... ... ... ... ...

Procedentes de 1964: Privados ... ... ... ... ... ... ...
Procedentes de 1965: Privados ... ... ... ... ... ... ...
Procedentes de 1964: Eclesiásticos ... ... ... ... ... ...
Procedentes de 19ó5: Eclesiásticos ... ... ... ... ... ...
Procedentes de 1964: Sindicales ... ... ... ... ... ... ...
Procedentes de 1965: Sindicales ... ... ... ... ... ... ...

ToTAL ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

TOTAL GENF.RAL ... ... ... ... ... ... ... ...

Centros
Puestos
escolares

2 1.935
9 2.995
2 300

13 4.930

4 2.350
4 1.500
4 1.320
9 2.625
9 2.900
1 150

31 10.855

44 15.785

PUESTOS ESCOLARES DE LAS OBRAS INICIADAS EN 1964 Y QUE

SF. CONCLUIRA2/ APROXIMADAMENTE EN EL AÑO 1966-67

Puestos
Centros escolares

Oficiales ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 31 20.250
Privados ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2 2.000
Eclesiásticos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1 1.500
Sindicales ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 8 4.875

TOTAL 42 28.625

La Dirección General de Bellas Artes dispone de un presupuesto de 200 mi-
llones de pesetas para obras y reparaciones de sus diferentes servícíos, lo que
supone un incremento sobre el año anterior de 24 millones de pesetas, equiva-
lentes a un porcentaje de aumento del 14 por 100.



II. DESARROLLO CUANTITATIVO DE LA ENSEÑANZA

NUMERO DE PROFESORES Y ALUMNOS

I. PRI.MAR[A ... ... ... ...

1. Bachillerato General ...
2. Bachillerato Laboral ..
3. Formación Profesional
4. Escuelas de Comercio
5. Escuelas de Magisterio

TOTAL GENERAL II ... ...

III. TÉCNICA bE GRADO MEDIO.

1. Peritos Agrícolas ... ... . :
2. Peritos Aparejadores ... ... ^'^
3. Peritos Industriales ... ... ^
4. Peritos de Minas ... ... . !
S. Peritos de Montes ..
6. Peritos de Obras Públicas.^
7. Peritos de Telecomuníc..,.I
8. Peritos Topógrafos . ...
9. Ayudan[es Técnicos Sanit.il

10. Peritos Aeronáuticos ... :..I
I1. Perítos Navales ... ...

To1AL GENERAL III ...^

li^. ENSEV.4tiZ.4S ARTISTICAS.
i

, Número ^ Número I
^I Número ^^ tndice '.. Profeso- I fndice
3e centros i963-64=100 res 963-64=100I

105.636

169
310
396
42
53

970

108 107.627

5.979
124 4.409
111 3.100
100 885
95 1.093^ ^

100
125
]00
100
100
100
100
]00
]00
100
100

97

1. Artes y Oficios ... ... ... .^ 43 102
2. Consercatorios ... ... ... ... ^ 39 108
3. Escuelas de Bellas Artes.' S 100

TOT.4L GENEAAL IV ...

N. ENSEWANZA $UPER[OR.

1. Ciencias .. . . ... ...
2. Ciencias Pol., Econ. y
3, Derecho ... ... ... ... ...
4. Fzrmacia ... ... ... ... ...
5. FiIosofía y Letras ... ...
6. Medicina ... ... ... ...
7. Veterinaria . .
8. Ingenieros Aeronáuticos
9. Ingeníeros Agrónomos

10. Ingenieros de Catninos
11. Ingenieros Indnstriales
12. Ingenieros de Minas ...
13. Ingenieros de Mantes
14. Ingenieros de Telecom.
15. Ingenieros Navales ...
]6. Ingenieros Textiles ...
17. Arquitectura ... ... ...

TOiAL GENERAL V ...

...^-_87 ^^105

^ i
^ 12 I 100

C. ^ 4 100
. 12 100
. i a 100
. 12 100
...I i0 100

4 100
1 100
2 100
1 100
5 100
2 100
1 I 100
1 : ]00
1 j 100
1 ^ 100
3 i 100

15.466

314
315

].728
290
62

las
53
30
198
BO
ó2

3.277

108

113

93
52

101
109
l09
101
l03
lao
lU8
79
100
la3
191^

]OS

1,026 i 11A
637 ^ 99
110 ^ _102

1.773 ^ l12

818
189
412
190
ó94
693
137
148
216
251
811
216
94
55
92
$8

394

]52
90
93

102
105
109
t07
123
103
l24
108
110
98
100
90

105
^35

11476 ^ 100 I 5.508

ESTADISTICA DE LA ENSEÑANZA EN 1964-65

COMPARADA corl 1963-64

Número
Varones índice

' ^ 963-64 =100

1.860.458 207

442.461 ': 101 ^ 303.156
22.657 133 18.538

110.347 ', 115 -
15.724 ^ 99 3.56I
19.349 i 110 77 978

ALUMNOS MATRICULADOS

Número
Muieres ^ indice

'1%3-64 =100
I

1.902.271 i 108

106
101

109
88 4

610.538 104 I 352.733

3.477
8.740

40.214
3.508
544

2.270
1.209
305

94
118
]13
118
86

la7
118
104

35;
156
E50
29
16
a
37

1.158 I 100
871 i 115

_ _ 562 , 118

62.858 I' 112

9.110 ^ 135
7,148 ^ 93

__. 509 I ^99 __

16,767 ^ 112

14.836 117
9,359 107
11,940 102
2,390 106
5.214 lll
16.736 90

509 68
891 118

1.949 97
2,673 114

12.253 119
1.418 103
524 %

1.162 140
775 121
698 114

_3.996 174

87.323 ^^105

3

104

108
129
129
153
107
1W
116

3.633 i 100
_ ^ 2 , zoo

4.881 105^

4.978 I 133
18.298 90

533 ^^_107_

23.809 97

4,i92 ^ 121
1,;2R 107
I,R72 11B
2,232 ^ 88
8,312 109
2.586 I10

: 2 169
5 -

57 , 154
3 ' 150

100 89
2 200

27 ^ 225
_ '

209 ^ 227

21,768 I 109

I Número
To[al ' índice

^ 963-6a =100

3.7ó2.729 207

745.617 i 103
41.195 i 117
110.347 ! 115
19.285 ' ]O1

^46.827 ',_%

963.271 I 104

3.828 ',, 96
B.8% ' 119

40.664 ^ 113
i 3.537 , 118
i 560 ' 87

z.z7a I l07
^ 1.246 ' 118

308 'i 105
4.791 ^ ]00

873 '^ I15
562 118

^- 67.739 I 111

I ^
t4.oB9 !,^ 134
25.446 ^I 91

1.042 103

^ 40.576 i ^103^
' i
I 19.428 ' 116
i 11,087 , ]07

13,812 I 104
4,622 ' 97
13,526 1l0
19.322 ^ 102

531 ^ ]OS
896 i 119

2.006 98
2.676 I 131

12.353 119
1.420 103
533 95

1.189 ' 141
775 , l21
710 114

4.205 ^ _176_

^ 709.091 I 106
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I ►I. ESTRUCTURA Y ORGANIZACION DE LA ENSEÑANZA

Por Ley 169/1965, de 21 de diciembre, se ha modificado la Ley de Educación
Primaria promulgada el 17 de julio de 1945. La nueva Ley rnantiene los principios
fundamentales que inspiracon la Ley del año 1945, pero introduce en diversos
aspectos de la Enseñanza Primaria tas modificaciones aconsejadas por la expe-
riencia de estos veinte años. Las innovaciones más importantes son las que se
relacionan a continuación :

1.• Se ratifica la ampliación de la escolaridad obligatoria hasta los catorce
años de edad (ocho cursos), establecida por ley de 16 de abril de 1964.

Esta escolaridad se realizará hasta los diez años exclusivamente en las Escue-
las Primarias y entre los diez y los catorce años con obligatoriedad electiva entre
estos mismos Centros y los de estudios medios en sus diversas modalidades.

2.a Se ratifica el principio de la gratuidad de la Enseñanza Primaria, que se
extiende a los libros y material escolar.

3 a Se crea el Libro de Escolaridad, documento en el que se recogerá el his-
torial docente del alumno, curso por curso. La presentación de este Libro, en el
que se haya consignado el resultado de los cuatro primeros cursos, será requi-
sito preciso y suficiente para la matriculación directa en el primer año de Bachi-
Ilerato en cualquiera de sus modalidades.

4.' El Certificado de Estudios Primarios, que en el régimen de Escuela obli-
gatoria de seis años se extendfa al realizar el sexto curso, se traslada al octavo
curso. La posesión del Certificado permitirá el ingreso en el tercer curso de la
Enseñanza Media, general o técnica, previa aprobación de un examen.

5` Se modifica esencialmente el sistema de formación de los maestros de
Primera Enseñanza. Hasta la nueva Ley se ingresaba en las Escuelas Normales
con el Título de Bachiller Elemental (cuatro años de estudios medios). El Plan
de estudios en la Escuela Normal comprendía tres años, al finalizar los cuales,
previa una prueba de conjunto, se obtenía el tftulo de maestm, que facultaba
para ejercer la docencia primaria en Centros no estatales. Los maestros que de-
seaban regentar Escuelas Oficiales debían aprobar un concurso-oposición, La nueva
Ley exige para ingresar en las Escuelas Normales un Título de Bachiller Superior.
El Plan de estudios comprende dos cursos escolares y un pertodo de prácticas
en una Escuela de Primera Enseñanza del Estado, percibiendo el maestro en
prácticas el 90 por 100 del sueldo de entrada en el Magisterio Nacional. Para
la obtención del Título de maestro es necesario realizar una prueba de madurez
y superar el perfodo de prácticas. Los alumnos de mejor expediente académico
y calificacíón de prácticas ingresan directamente en el Cuerpo del Magisterio
Naclonal, y los restantes que deseen hacerlo, deben participar en un concurso-
oposición en el que, además de realizar y valorar un examen, se califica el expe-
diente académico en la Escuela Normal. Con este Plan se pretende obtener maes-
tros mejor formados, tanto en el aspecto cultural como pedagógico y profesional.

6.6 Otra modificación importante es la relativa al ingreso directo en cual-
quier Facultad Universitaria y Escuela Técnica de Grado Superior. Los maestros
titulados, según la ley de 1965, podrán acceder directamente a cualquier Sección de
la Facultad de Filosoffa en igualdad de derechos que los procedentes del bachi-
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Ilerato. También podrán hacerlo a cualquier otra Facultad o Escuela Técnica
en forma que debe reglamentar el Ministerio.

7.a La ley de 21 de diciembre crea dos importantes servicios de investiga-
ción. El primero es el de Investigación y Experimentación Pedagógica, íntima-
mente conexionado con el Instituto de Pedagogía del Consejo Suoerior de Inves-
tigaciones Científicas, y el segundo, el de Psicología Escolar y Orientación Pro-
fesional.

8.' Aunque dentro del Magisterio Nacional Primario existfa la especialidad
de Director de Grupo Escolar, la nueva ley crea el Cuerpo de Directores Esco-
tares con contenido prapio y distinto a] del Magisterio. Dispone que en todo
centro que tenga por lo menos un curso para cada uno de los ocho de escola-
ridad obligatoria, habrá un director escolar responsable de la organización y
funcionamiento del centro.

9,a El Cuerpo de Inspectores de Enseñanza Primaria está también afectado
por !a ley. Esta encoanienda al inspector la tarea de supervisión, dirección técnica
y orientacibn pedagógica de la enseñanza y de los servicios escolares en el
ámbito de su jurisdicción, respetando el espíritu de iniciativa de directores y
maestros. El nuevo concepto de la función inspectora aconseja dar entrada al
Cuerpo a cualquier licenciado universitario o graduado en Escuela Técnica Su-
perior, si bien en los que su licenciatura sea distinta a la de Pedagogta, se exige
el título de maestro y una experiencia docente en escuela primaria, además de
una especialización técnica que se pretende dar mediante cursos adecuados.

La modificación de la ley de Educación Primaria obliga a revisar todos los
reglamentos técnicos y administrativos de la Enseñanza primaria. Esta tarea se
realiza en la actualidad y se confía que para principios del próximo curso escolar
esté a punto todo el instrumento legal. El notable impulso que en los últimos
años se ha dado a la educación especial, tanto en creación de centros, formación
del profesorado y concesión de becas a niños necesitados de una educación es-
pecial en razón a sus circunstancias psíquicas o físicas, motivb la aprobación del
Decreto 2925, de 23 de septiembre de 1965, que modifica y actualiza toda la
estructura administrativa y técnica de la educación especial.

A partir de 1 de octubre del pasado año de 1965, fecha de comienzo del
curso escolar, se han creado en diversas Universidades, escuelas de especia-
lización para posgraduados, donde se cursan las enseñanzas correspondientes a la
denaminación de las mismas, expidiéndose al final de los cursos }os correspon-
dientes diplomas de especialistas.

Estas escuelas son las siguientes:

Universidad de Barcelona ... ... ...

Universidad de Granada ... ... ...

Escuela Profesional de Psicologfa.

Escuela Profesional de Farmacología
Clínica y Experimental.

Escuela de Perfeccionamíento Profesio-
nal de Analistas Clínicos.

Escuela Profesional de Reumatología.
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Universidad de Sevilla ... . Escuela Profesional de Dermatologfa
Médico-Quirúrgica y Venereología (en
la Facultad de Medicina de Cádiz).

Universidad de Valencia ... ... ... ... Escuela Profesional del Aparato Diges-
tivo.

Universidad de Zaragoza ... Escuela Profesional de Obstetricia
Ginecologfa.

Escuela de Práctica Jurfdica.
Instituto de Derecho Agrario.

Y

La nueva reglamentación y puesta en vigor en plazo breve de la ley 169/1965,
de reforma de la enseñanza primaria, mediante la cual los alumnos en posesión
del Certificado de Estudios Primarios podrán tener acceso a los estudios del
bachillerato a partir del tercer curso, motivará un notable incremento de alumnos
en la enseñanza media, aumentando los contingentes de los institutos nacionales,
principalmente de población escolar procedente en su mayor parte de zonas
rurales.

Especia] mención merece dentro de este tftulo sobre Estructura y Organiza-
ción de la Enseñanza el decreto de 14 de agosto de 1965, que establece las deno-
minaciones y facultades a,ue corresponden a los titulados por Escuelas Técnicas
de Grado Medio, creando, asimismo, las diversas especialidades en dicho grado
de la enseñanza. Complemento de la anterior disposicidn es el importante de-
creto de 16 de diciembre del mismo año, que regula y determina las normas
para la utilización por los técnicos de grado medío procedentes de planes de
estudios anteriores al de la ley de 29 de abril de 1964 de las denominaciones
y titulaciones de "ingeniero técnico" o"arauitecto en ejecución de obra" y"ar-
quitecto en economía de la construcción" (antiguos aparejadores).

Estas medidas son consecuencia de la reforma operada en las enseñanzas téc-
nicas de grado superior al establecerse un primer ciclo de cinco cursos que permite
la obtención del título de ingeniero o arquítecto y un segundo ciclo posterior
de dos años, que otorga e] grado y título de doctor ingeniero y doctor arqui-
tecto.

En la nueva estructura de las enseñanzas técnicas se ha prevísto la posibilidad
de que los titulados o técnicos de grado medio puedan acceder a la enseñanza
técnica superior, permitiendo con ello que algunos que inician sus estudios en
grados superíores puedan, sin solución de continuidad, culminar sus estudios en

el nivel superior que deseen. Este sistema o régimen de acceso está regulado por

la Orden minis[erial de 15 de diciembre de 1965. Otra importante modificación
iniroducida en la estructura y organización de las enseñanzas técnicas es la del
establecimiento, con caráeter obligatorio, de la enseñanza del inglés, tanto en
las Escuelas Técnicas de Grado Superior como en las de Grado Medio.

Como consecuencia del régimen de autonomía y reconocimiento de centros
privados para la implantación de los estudios de enseñanzas técnicas, se han
reconocido los estudios técnicos de grado medio en el Instituto Católico de Artes
e Industrias, de tal manera aue los títulos aue se expiden por dicho centro tienen
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plena validez a todos los efectos como si hubiesen sido expedídos por centro
oficial del Estado.

En el campo de las enseñanzas profesionales se han creado nuevos tipos de
establecimientos de enseñanza destinados a preparar actividades y expedír diplo-
mas aue no existían antes. Se han aprobado los planes de estudios, cuadro horario
y cuestionarios correspondientes a los grados de aprendizaje industrial, en las
especialidades de Fotografía, Hostelería, Minerfa, Electromecánica y Siderome-
talúrgica. Igualmente han sido regulados los exámenes y pruebas a que han de
someterse los alumnos que realicen los cursos de "Operadores de Cabina" en
centros oficiales de Formación Profesional Industrial.

IV. PLANES DE ESTUDIOS, PROGRAMAS Y METODOS

La ampliación de la escolaridad obligatoria hasta los catorce años, con el ac-
ceso al tercer curso del bachillerato de 1os alumnos de escuela primaria en pose-
sión del Certificado de Estudios Primarios, son las razones que aconsejaron pro-
mulgar, por Orden ministerial de 6 de julio de 1965, unos nuevos cuestionarios
para la enseñanza primaria. Los nuevos cuestionarios responden a las siguientes
líneas generales:

a) Adaptación a los cambios que se han producido en ]as distintas esferas
de la vida, como consecuencia del rápido desarrollo y de la aplicación de los
conocimientos científicos.

b) Procuran, ante todo, cubrir con éxito la plenitud de la formación tntegra
del alumno y la adaptación a las necesidades de la sociedad actual.

c) Actualizan al máximo el criterio activo, tanto en la forrnulación de' los
contenidos de anrendizaje cuanto en los conocimientos para su desarrollo e ínte-
gración.

Es importante hacer notar la inclusión del idioma inglés, en su grado elemen-
tal, en los últimos cursos (séptimo y octavo de la Escuela Prímaria}.

En orden a ta enseñanza universitaria se ha producido una amplia reforma
en los planes de estudios correspondientes a las distintas Facultades, lo que de-
termina que cada Universidad se caracterice en algunos aspectos de la enseñanza
con respecto a otras Universidades del país, que aun cuando, en principio, y de
un modo general, tienen establecidos los mismos planes de estudios ofrecen la
posíbílídad de algunas materias o especialidades propias de cada centro.

Entre las modalidades más destacadas en los planes de estudios universitarios
podemos citar las siguientes :

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

En la Facultad de Filosofía y Letras se han introducido las especialidades
de Filología hispánica, francesa e italiana. Asímismo se ha establecido la Sección
de Filología I3íblica Trilingtie, aue abarca las especialidades de Hebreo, Griego
y Latín, así como las Subsecciones Hebraico-Bíblica y Arabe-Islámica. En el plan
de estudios de la Sección de Historia, de la misma Facultad, se han establecido
las especialidades de Antigua, Medieval y Moderna.
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UNIVERStDAD DE MADRID

En la Facultad de Filosofía y Letras se ha creado la Sección de Filología Bí-
blica Trilingiie con sus esnecialidades de Hebreo, Griego y Latfn, y en la Facul-
tad de Ciencias se establecen las especialidades correspondientes a los cursos
cuarto y quinto de la Sección de Ciencias Ffsicas.

UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA

En la Facultad de Filosof[a y Letras se ha creado la Sección de Historia, con
la que se amplta una rama más dentro de los . estudios correspondientes a la
Licenciatura en Filosofía y Letras.

UNIVERSIDAD DE OVIEDO

En la Facultad de Filosoffa y Letras de esta Universidad se implanta el plan
de estudios de la Sección de Filología Románica.

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO

En la Facultad dé Ciencias se ha aprobado el plan de estudios correspondiente
a la Sección de Matemáticas, implantándase, de momento, en sus tres primeros
cursos.

UNIVERSIDAD DE $EYILLA

En la Facultad de Filosofía y Letras se ha creado la Sección de Filologfa Mo-
derna, completando con ello una rama más del plan de estudios de la correspon-
diente licenciatura. En la Facultad de Derecho y por vía de ensayo, se ha apro-
bado nuevo plan de estudios para, en su caso, hacerlo extensivo a otras Univer-
sidades. Finalmente, en la Facultad de Ciencias se han implantado los cursos
cuarto y quinto en las ramas de Física General y Electrónica.

IINIVERSIDAD DE VALENCIA

En la Facultad de Filosoffa y Letras se ha modificado el plan de estudios
correspondiente a los llamados Cursos Comunes y se han ímplantado las 5eccio-
nes de Filologfa Moderna y de Pedagogía.

Finalmente, la Universidad de Valladolid, en su Facultad de Filosoffa y Le-
tras, ha establecido un nuevo plan de estudios creando la Sección de Historia.

Muy importante ha sido la reforma introducida en los estudios relativos a los
titulados "ayudantes técnicos sanitarios". Diversas disposiciones se han dictado es-
tableciendo los programas de las enseñanzas de Pediatría y Puericultura, asf como
]a especialidad de Fisioterapia, completando con ello el conjunto de conocimientos
que se consideran como mínimos necesarios para el ejercicio de esta profesión, co-
laboradora y complementaria de los lícenciados en Medicina.

En el período comprendido entre mayo de 1965 y el mes en curso ha continuado
desarrollándose la ley de 29 de abril de 1964, que reorganizó las enseñanzas técni-
cas, y se han ido implantando los nuevos planes de estudios previstos en aquella
disposición, normalizándose, a tal efecto,los correspondientes a los cursos escolares



ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE 4A ENSEÑANZA 2ó1

tercero, cuarto y quinto en las Escuelas Técnicas Superiores, y primero, segundo y
tercero de las Escuelas Técr,icas de Grado Medio, confiándose en que en el próximo
curso de 1966-67 terminarán de implantarse los nuevos planes en ambos grados de
las enseñanzas técnicas.

En el mes de octubre del pasado aáo 1965 se ha aplicado por primera vez en
todas las escuelas primarias el proceso de promoción escolar mediante la realiza-
cibn por todos los alumnos de unas pruebas docentes adecuadas a su edad y nivel
mental. Las pruebas de promoción por cursos tíenen carácter obligatorio para todos
los alumnos de los centros nacionales y no estatales de enseñanza primaria.

La promulgación de los nuevos cuestionarios para la enseñanza primaria ha mo-
tivado la orden ministerial de 28 de octubre de 1965, en vírtud de la cual todo texto
a utilizar en las escuelas primarias deberá ser sometido a dictamen técnico del Mi-
nisterio de Educación y Ciencia, con el fin de comprobar que se ajusta a los nuevos
cuestíonarios y normas metodológicas.

V. PERSONAL DOCENTE

PENURIA O PLETORA DE PROFESORES
EN LOS DISTINTOS GRADOS

No se ha moditicado la favorable situacibn en lo que se refiere a la existencia
de maestros en número suficiente para atender ]as escuelas en funcionamiento y
cubrir las necesidades derivadas de la creación de nuevos puestos escolares. Lo
prueba el que la matrícula oficial (todavía no se conoce la de alumnos dispensados
de escolarización) en las Escuelas del Magisterio ha ex^erimentado durante el curso
escolar 1965-66 un incremento de 4.459 alumnos, que representa un 12l por 100 en
relación con la del curso anterior. Es también muy satisfactoria la proporción entre
las plazas anunciadas a concurso para el ingreso en el Cuerpo del Magisterio Oficial
y el número de aspirantes. En el momento actual se está realizando el concurso
para la selección de 4.400 maestros nacionales, con una participación de 15.377 can-
didatos.

Se confirma la existencia de mayor número de nrofesores de Letras, en pro-
porción aproximada de 7/5 en relación con los de Ciencias dentro de la Enseñanza
Medía.

Es indudable que la implantación de los planes de estudios en las escuelas téc-
nicas, derivan de la ley de 29 de abril de 1964 y la continuación de la de 20 de

julio de 1957, ha creado un aumento de necesidades, que sólo ha podido satisfa-
cerse parcialmente, por lo que existe falta de personal docente, aunque las perspec-
tivas de reclutamiento son muy esperanzadoras.

En la actualidad, el profesorado titular de las Escuelas de Cornercio y de ]a
Escuela Central de Idiomas es notoriamente escaso y se espera que con las me-
didas nue están en estudio pueda resolverse satisfactoriamente esta situación.

Como consecuencia de la puesta en servicio de Centros de Formación Profesio-
nal Industrial, construidos con cargo a los créditos habilitados conforme al Plan
de Desarroilo Económico y Social, la Dirección General de Enseñanza Profesional
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tiene prevista la selección de profesorado para dotar los claustros de estos centros.
Esta selección se realizará de acuerdo con la legislación vigente sobre la materia,
con lo cual quedarán cubiertas las necesidades de personal docente.

Respecto a la formación del profesorado en el campo de la enseñanza primaria,
no se ha introducído modificación alguna con respecto al sistema que venfa ian-
plantado anteriormente. No obstante, en el campo de la Enseñanza Media se ha
autorizado para la práctica y el ejercicio de la docencia en los Institutos Nacionales
a los licenciados en Filosofía y Letras de la rama de Pedagogía, que ingresaron en
la Universidad con sólo el t(tulo de maestros de Enseñanza Primaria y no con el
de Bachiller Superior, que es el normalmente exigido para el acceso a los estudios
superiores.

Muy importante ha sido en orden a la formación de profesores la creación de
la Escuela de Formación del Profesorado de Grado Medio por decreto de 22 de
julio de 1965 y demás disposiciones complementarias, en virtud de la cual el citado
centro se hace cargo de todos los servicios de Formación y Perfeccionamiento
del Profesorado de Grado Medio, tanto el correspondiente al Bachillerato general
como el relativo al Bachillerato [ícnico y el de las Escuelas Técnicas de Grado
Medio. Por otra parte, se ha continuado con el sistema de becas para ayudas a los
candidatos a Cátedras de Escuelas Técnicas de Grado Superior y Medio, habiéndose
ofrecido para el actual curso lU5 en el grado superior y 117 en el grado medio.

Dentro de la enseñanza profesional no se introducen modificaciones importan-
tes en los sistemas de selección del profesorado. En cuanto a su perfeccionamiento,
para los meses de junio y julio han sido anunciados varios cursilios de perfeccio-
namiento de profesores que han de realizar en la Institución de Formación del
Profesorado de Enseñanza Media.

Durante e] curso escolar 1965-66 han sido organizados nueve cursos, que se
vienen desarrollando desde octubre de 1965 en el Instituto Nacional de Pedagogía
Terapéutica de Madrid y en las Escuelas Normales de esta capital, de Barcelona,
Valtadolid, Valencia, Sevilla, Pamplona, Oviedo y Bilbao, con una participación
total del orden de los 450 maestros.

La ampliación de la escolaridad obligatoria hasta los catorce años y el acceso
al tercer curso de la enseñanza media con la posesión del Certificado de Estudios
Primarios, aconseja perfeccionar la formación pedagógica Y científica de los maes-
tros titulares de los cursos séptimo y octavo. Está en estudio encomendar estos
cursos a dos maestros, uno especializado en las disciplinas de Ciencias y otro en
las de Letras, reforzándose tanto en uno como en otro, además, las materias pe-
dagógicas. Para ello se organizarán cursos en las Escuelas Normales.

También a través de cursos organizados en las Escuelas Normales se formarán

las maestras que hayan de hacerse cargo de los Centros de Educación Preescolar
(maternales y párvulos) y los directores escolares. Respecto al perfeccionamiento de
los profesores y maestros, se ha dado una mayor expansión a la especialización en

Pedagogía Terapéutica.

El decreto de 7 de abril de 1966 regula la prestación del Servicio Militar para
los maestros de enseñanza primaria, disponiendo que los incorporados al Servicio
Militar serán destinados a actividades de alfabetización y promoción cultural de
adultos, una vez hayan realizado el período básico de instrucción militar.

En cuanto a la situación del profesorado se han producido importantes mejoras
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económicas que han sido concedidas a los funcionarios civiles del Estado, y que
han alcanzado muy especialmente a]os Cuerpos Docentes a partir del último
trimestre de1 año 1965. Refiriéndonos a los Cuerpos de Enseñanza Primaria (cate-
dráticos de Escuelas del Magisterio, inspectores de Enseñanza Primaria y maestros),
la ley de 4 de mayo de 1965 les ha asignado una retribución base (suelo) y unos
complementos especiales por diversos conceptos, tales como el de "especial prepa-
ración técnica, dedicación exclusiva, incentivos", etc. La retribución base es el
resultado de multiplicar el sueldo inicial por el coeficiente asignado a cada Cuerpo.
El cuadro de coeficientes oscila entre 1 y 5,5 y se ha asignado el coeficiente 4,5
a los catedráticos numerarios de Escuelas Normales e inspectores de Enseñanza
Primaria y el 2,3 al Magisterio. Cada tres años de servicios suponen un incremento
en el sueldo del 7 por I00 deI mismo. En muchos casos, el nuevo régimen ha su-
puesto un incremento en la retribución del 100 por 100.

En lo que afecta al Cuerpo de Catedráticos de Universidad ha mejorado nota-
blemente sus retribuciones con la aplicación de la ley anteríormente cítada, hasta
el punto de aue ha alcanzado el coeficiente máximo de la escala establecida. Igual-
mente puede afírmarse con respecto a los profesores de enseñanza media, ya que,
en térmínos generaÍes, las retribuciones han sido aumentadas en un 100 por 100,
estableciéndose, además, otros ingresos complementarios en razón de especial pre-
paración técnica o aumento de tareas docentes. Otro tanto puede decirse respecto
a los demás Cuerpos docentes de los distintos grados y ramas o especialidades de
la enseñanza, tales como las Técnicas, Profesionales, Industriales, Bellas Artes, etc.

La ley de 17 de julio de 1965, sobre estructura de las Facultades Universitarias
y su Profesorado, ha introducido una trascendental reforma en la vida universita-
ria, buscando una doble finalidad cual es la de perfeccionar los sistemas didácticos
y de investigación y]a de fomentar el rec.lutamiento de] profesorado en este nivel
de la enseñanza, mediante la creación de los llamados "departamentos" y la nueva
figura académica del "profesor agregado".

E1 crecimiento del alumnado en las Universidades exige no sólo el adecuado
acondicionamiento de esoacios y el oportuno ineremento de los medios didácticos,
sino también y muy fundamentalmente la pro,moción de un profesorado en número
suficiente para que la relación alumno-profesor se mantenga en los términos recla-
mados por una enseñanza eficiente.

Para ello se crea una unidad estructural universitaria con el nombre de "depar-
tamento", que agrupará a las personas y a los medios materiales destinados a la
labor docente, formativa e investigadora en el campo de una determinada disciplina.
Estos departamentos están integrados por catedráticos ordinarios y extraordinarios,
profesores agregados, profesores adjuntos, profesores, profesores extraordinarios, pro-
fesores ayudantes de clases prácticas, persona] investigador, lectores de idiomas,
jefes de laboratorio, clínicas, seminarios y bibliotecas. A1 frente de cada departa-
mento habrá un director, que será el aue imprima la actividad y orientación co-
rrespondiente al mismo. Junto a esta medida de caráctar fundamentalmente didác-
tico e investigador, tenemos la figura del "profesor agregado", que ha de constítuir
la base de donde han de surgir y seleccíonarse los futuros catedráticos ordinarios
de la Universídad y cuya colaboración en las tareas docentes se espera sea de una
gran utilidad. En todo caso, la selección de estos profesores se hará mediante un
sistema de oposiciones que garanticen la competencia e idoneidad del candidato a
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elegir. Asimismo, se les exige que reúnan la condición de licenciados por Facuitad
Universitaria y ostenten el grado de doctor.

Se tienen depositadas grandes esperanzas en que las medidas establecidas en la
ley que comentamos produzcan, en un plazo relativamente corto, importantes be-
neficios en el campo de la ensetianza universitaria, tanto en lo que se refiere a]
aspecto didáctico como al de la investigación y al del reclutamiento eficiente del
personal enseñante.

VI. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS Y EXTRAESCOLARES

No se ha introducido ninguna innovación importante en la organización de los
servicios complementarios Y extraescolares, aunque sf se ha continuado la tendencia
de fuerte expansión en algunos, tales como comedores y transporte escolar, conse-
cuencia lógica del aumento en el número de escuelas cornarcales en servicio.

En 1465 se ha continuado la dotación de Bibliotecas Escolares a los Centros
de Enseñanza Primaria. Dieciocho mil doscientas noventa y dos unidades escolares
con alumnos de ocho y más años de edad han recibido un lote de libros de trabajo,
integrado por un Diccionario de la Lengua Española, una Enciclopedia y un Atlas
Universal. Se han completado los envfos realizados en 1964, disponiendo ya toda
unidad escolar de este material. Se han adquirido y distribuido, además, 2.321 bi-
bliotecas escolares para escuelas situadas en pequeños núcleos rurales y otras 1.986
para escuelas de núcleos urbanos.

En mayo último, con cargo a la consignación de 1966, se han adquírido otras
1.494 bibliotecas rurales y 1.732 para núc}eos urbanos. Además, se ha subvencio-
nado la formación de bibliatecas en Centros no estatales y se han completado en
forma muy importante los fondos bibliotecarios de Escuelas del Magisterio e Ins-
pecciones de Enseñanza Primaria.

En la enseñanza media, el seguro escolar se extiende a los alumnos de enseñanza
libre, por resolución de 26 de junio de 1965.

A^ CAMPAÑA NACIONAL DE ALFABETIZACIÓN

En octubre de 1963 se inició la Campaña Nacional de Alfabetización a cargo de
5.000 maestros, cuya única responsabilidad es la alfabetización de adultos. Hasta
abril. de 195b, la campaña ha alfabetizado a 443.198 adultos. El tanto por ciento
de analfabetismo se ha reducida al 6,3 S por 100 de la población de quince y más
aíios de edad o al 3,1 por 100 si se excluye a los varones de más de sesenta años
y a las mujeres de más de cincuenta. En 36 de las 50 provincias, el tanto por
ciento de analfabetismo es inferior al 5 por 100; en 10, oscíla entre el S y el 10
por 100, y sólo ea cuatro es superior al 10 por 100.

En el presupuesto de 1966 se ha conseguido para financiar la campaña un
crédito de 172 millones, que se destina exclusivamente a la dotación de material
de alfabetizacián, edición y distribución gratuita de la revista quincenal Aiba, des-
tinada a los neolectores (250.000 ejemplares por número), e indemnizaciones eco-
nómicas a adultos por pérdida de jornales al asistir a las clases.
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De los 58 Centros de Educación de Adultos creados por la Comisaría de Exten-
sión Cultural en el curso 1964-65, se ha pasado a 146 en el de 1965-66, distribui-
das por las provincias de Alava, Alicante, Asturias, Barcelona, Burgos, Cádiz, Cór-
doba, La Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, Jaén, Las Palmas, León, Lugo Málaga,
Madrid, Murcia, Orense, Palencia, Salamanca, Santander, Sevilla, Soria, Santa Cruz
de Tenerife, Toledo, Zamora y Zaragoza.

En los 146 Centros de Educación de Adultos citados se imparten enseñanzas no
regladas a 15.362 alumnos a través de 350 cursos de Cultura General (a nivel del
Certificado de Estudios Primarios), además de Auxiliares de Empresas, Contabilidad,
Dibujo, Especialidades Marítimas, Taquimecanografía, Orientación Vocacional y Pro-
fesional y Secretariado.

La Comisaría de Extensión Cultural dota a estos Centros de textos, material, mé-
todos audiovisuales, mobiliario y asistencia técnica y pedagógica.

También se han desarrollado cursos de Cultura General, Extensión Cultural y
Enseñanzas no regladas en Centros de las Fuerzas Armadas en las provincias de
Cádiz, Huesca y Madrid, y en colaboración con el Instituto Social de la Marina,
en las provincias de Almería, Cádiz, Lugo, Pontevedra y Tarragona.

El número de alumnos de Enseñanza por Correspondencia se eleva a 11.198.
Se han creado 75 aulas de Audición Colectiva en las provincias de Cádiz, Mur-

cia y Santa Cruz de Tenerite, que han incorporado al Bachillerato Radiofónico a un
total de 210 aulas de Audición Colectiva, circulando diariamente a lo largo del
curso 400 cintas magnetofónicas. Ciento veinte emisoras colaboran en la difusión
dei Bachillerato Radiofónico.

B) MEDIOS AUDIOVISUALES

Se ha dado un gran paso en el apoyo audiovisual a la educación en los distintos
niveles, por medio de la creación de Centros Provinciales de Distribución de Mate-
rial Audiovisual en las Comisarías Provinciales de Alicante, Avila, Cádiz, Barcelona,
Gerona, Granada, Las Palmas, León, Murcia, Santa Cruz de Tenerife, Segovia, Se-
villa, Soria y Zaragoza, y están en período de creación dentro del curso 1965-66 los
de Toledo y Cuenca, así como los de las Comisarías a crear durante este mismo
periodo (Albacete, Asturias, Lugo, Salamanca y Valencia).

Además, existen depósitos provinciales de medios audiovisuales en Alava, Al-
mería, Burgos, Córdoba, Málaga y Pontevedra, instalados en colaboración con las
Cajas de Ahorro y las Inspecciones Provinciales de Enseñanza Primaria.

Para dotar estos depósitos provinciales de medios audiovisuales se han adqui-
rido y distribuido 2.269 películas de 16 milímetros; 50.910 series de diapositivas y
filmina; 4.354 cintas magnetofónicas; 4.400 discos y 2.250 lotes de la Biblioteca de
Iniciación Cultural (BIC).

La Comisaría de Extensión Cultura] sirve a un total de 7.137 beneficiarios de su
Cinemateca Educativa Nacional, que ha distribuido 16.644 películas de 16 milí-
metros y 52.283 series de diapositivas y filminas.

La Fonoteca Educativa realiza sus préstamos de grabación magnetofónica y dis-
cos a 3.505 beneficiarios, posee 4.000 matrices originales de grabaciones culturale9
y educaticas, con un movimiento anual de 50.000 copias.

La Biblioteca de Iniciación Cultural realiza préstamos de Bibliotecas Circulantes
a 9.726 beneficiarios, abarcando un total de 848.340 libros y alcanzándose 16.9éti.R00
lecturas.
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C) PROTECCIÓN ESCOLAR

FONDO NACIONAL PARA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD
DE OPORTUNIDADES

Becas o ayudas Créditos

ENSEIĴANZA PRIMARIA

Colonias y comedores escolares, vestuario, trans-
porte, material escolar, asistencia a perma-
nencias, alumnos internos en Escuelas-Hogar. 927.710 61R.691.200

ENSEÑANZA MEDIA

Bachillerato general ... ... ... ... ... ... ... ... 78.167 431.539.000
Bachillerato laboral ... ... ... ... ... ... ... ... 13.872 106.101.7,00
Formación Profesional industrial ... ... ... ... 32.560 2ti9.692.300
Magisterio ... ... . .. ... ... ... ... ... ... ... ... 4.582 42.664.500
Estudios eclesiásticos y relacionados con acti-

vidad misionera ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2.423 22.943.400

ENSEÑAI"ZA $UPERIOR

Facultades universitarias ... ... ... ... ... ... ... 4.944 58.053.000
Universidades Pontificias ... ... ... ... ... ... 331 4.(1h1A00
Escuelas técnicas de grado superior ... ... ... 1.610 20.407.500
Escuelas técnicas de grado medio ... ... ... ... 2.603 ^3.655.400
Préstamos a estudiantes ... ... ... ... ... ... ... 1.746 23.896.900

ENSET^ANZAS ESPECIALES

Ayudantes técnicos sanitarios, matronas y asis-
tentes sociales ... ... ... ... ... ... ... ... ... 404 3.787.U00

Enseñanzas mercantiles ... ... ... ... ... ... ... 473 3.171.900
Enseñanzas artísticas y artes aplicadas y ofi-

cios art(sticos ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2.405 12.453.500
Ingreso en academias militares, idiomas, perio-

dismo, turismo, etc . ... ... ... ... ... ... ... 422 2.157.400
Reeducaciiín de inválidos ... ... ... ... ... ... ló0 2.880.000
Cursos de formación profesional de trabajadores. --- 64.500.000

AYUDAS COMPLEMENTARIAS A ESTUDIANTES

Bolsas de matrícula, Seguro Escolar, comedo-
res y transporte escolar ... ... ... ... ... ... - 140.000.000
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GAADUADOS

Preparación de cátedras de toda clase de Cen-
tros oficiales, iniciación a la ínvestígación y
ampliación de estudios en el extranjero ... 1.764 72.093.000

Préstamos a graduados ... ... ... ... ... ... . . . 486 14.064.480
Pensiones de estudio y bolsas de viaje ... ... 381 2.728.000

TorAL ... ... ... ... ... ... ... ... 2.017.775.980

CURSO PREUNIVERSITARIO
Decreto de Ordenación del Preuniversitario y Programas, con

orientaciones metodológicas y bibliográficas ..................... 22 ptas.
Temas de las Pruebas de Madure2 propuestos en las convocatorias

de junio y septiembre de 1966 Letras y Prueba Común ...... SO ptas.
Idem, ídem, Matemáticas y Prueba Común ........................... 50 ptas.
Idem, ídem, Física y Química ............................................. 5S ptas.
Contestaciones a las problemas de Matemáticas ..................... 30 ptas.
Contestaciones a los problemas de Física y Química ............... 35 ptas.

LECCIONES DE PREUNIVERSITARIO

MATEMATICAS ( 1): El número racional, por Gonzalo Calero
Rosillo.-Concepto de magnitud escalar, por Joaquín Arre-
gui.-Producto escalar y vectorial. Plano y espacio euclídeos.
EI grupo equiforme en el plano, por José Jauier Etayo.-Plano
y espacio aftn, por Miguel Laplaza.-La divisibilidad en el Cur-
so Preuniversitario, por Francisco Marcos de Lanuza ......... 30 ptas.

LENGUAS CLASICAS: Instituciones políticas atenienses, por
Rosa Araceli.-La Constitución romana, por F.duardo Valen-
tí Fiol .............................................................................. 13 ptas.

Recomendamos además :
ETAYO : Matemáticas moderna ... .......................................... 70 ptas.
COMBES : Formulario de Matemáticas moderna elemental ..... . 140 ptas.

PUBLICACIONES DE LA REVISTA "ENSEÑANZA MEDIA"

Atocha, 81, 2.° M A D R I D- 1 2



PREPAAACION PAAA EL EXAMEN

DE
GAADO ELEMENTAL

Temas y contestaciones por Catedrdticos y Pro/esores del
Centro Nacional de Enseñanza Media por Radio y Televisidn.

Un vol. de 270 págs. Ptas.: 70

ON los exámenes de Grado Elemental se cierra un ciclo de Bachillerato que tiende
a proporcionaz una formación Beneral y básica dentro de los estudios que más tarde

habrán de cobrar un carácter especlfico y diferencial con la división en Secciones de

Letras y Ciencias del Bachillerato Superior y Curso Preuniversitario.
Las pruebas de Grado tienen su mecánica, ya que, por su lógica sistematización, han

de adaptazse a ellas los conocimientos que el alumno ha ido adquiriendo duran[e los cua-
tro primeros cursos para el Elemental y quinto y sexto para el Superior, y que revalida
en los Ex3menee que habrá de verificar ante los Tribunales del Estado.

A titulo de orientación, para profesores y alumnos, la Direccibn General de Enseñanza
Media viene publicando, desde hace vazios años los enunciados de las cuestiones que se
utilizan en tales pruebas, a la vez que, a través de las ondas, ha facilitado la emisión
de lecciones-tipo, con su desarrollo, dentro de los programas de "Radio Reválida".

La acogida prestada a los Tetnas de Grado y las citadas emisiones revelan la eficacla
de lo que ambas ofrecen como "ayudas didáctica ŝ ' en la preparación de los distintos ejer-
cicios.

A1 haber completado el desarrollo de los cuatro primeros cursos del Bachillerato, el
Centro Nacional de Enseñanza Media por Radio y Televisibn estimó conveniente, por las
razones antes aludidas, renovar la antigua "Radio Reválida" paza los alumnos que, habien-
do veríficado los ci[ados cursos, deseen obtener el tftulo de Bachiller Elemental. A tal fin
el Profesorado del Centro ha redactado un determinado número de lecciones (12 de cada
materia) basadas en los [emas propues[os en las últimas convocatorias, en los que, aparte
de contestar a las preguntas en ellos formuladas, se añaden orientaciones metodológicas
encaminadas a la mejor realización de las pruebas.

Dichas lecciones serán radiadas, como lo fueron anteriormente, publicándose, además,
los "guiones didácticoŝ' a fin de que las "palabras aladas" de la Radio queden fijas en la
letra impresa para la consulta y el repaso.

Este es el obieto de este libro que la Direccibn General de Enseñanza Media,
en colaboracáón del Centro y del Departamento de Publicaciones, ofrece a los que han
seguido sus estudios por la Radio, consciente al mismo tiempo de que será provechoso
a cuantos se aprestan a verificar los Exámenes de Reválida Elemental.

Pedidos a:

REVISTA "ENSEÑANZA MEDIA"

Atocha, 81, 2.o MADRID (12)


